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VSC-PARP-066-2021 
 

ESTADO No. PARP-066-2021 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 
de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER:  
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 
de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 18 de noviembre de 2021: 
 

 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN    

00092-52 
  

 

COMPAÑÍA MINERA 
LA CONCORDIA S.A.S 

10/11/2021 480 APROBACIONES  
 

1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a los 
trimestres I, II, y, III de 2011. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
numeral 3.2. del Concepto Técnico Par Pasto No. 227 del 5 de noviembre de 2021.  

 
REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CANCELACIÓN al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00092-52, con 
base en lo establecido en el numeral 4) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es “El no pago 
oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en el Capítulo XXIV de este 
Código” para que presente los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente a los trimestres III y IV de 2017, con su respectivo comprobante de pago. Lo anterior de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.5. del Concepto Técnico Par 
Pasto No. 227 del 5 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de un (01) 
mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
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o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988.  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia de Explotación No. 00092-52, con base en lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que acredite el pago por valor de CUARENTA 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($40.159) por concepto de saldo por pago extemporáneo 
de la Visita de Fiscalización Integral, más los intereses causados desde el 25 de octubre de 2012, hasta la 
fecha en que se compruebe el pago. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el numeral 3.7. del Concepto Técnico Par Pasto No. 227 del 5 de noviembre de 2021. Para lo 
anterior, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988.  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia de Explotación No. 00092-52, con base en lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto No. 2655 de 1988 para que realice la presentación de los Formatos 
Básicos Mineros FBM Semestral de 2011, así como los FBM Anual de 2010 con su respectivo plano anexo. 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 3.3. del Concepto 
Técnico Par Pasto No. 227 del 5 de noviembre de 2021. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el 
nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de 
julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato 
Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones 
(faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
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o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados 
para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputarán primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

2. RECORDAR al titular minero que mediante Auto Par Pasto No. 089 del 17 de marzo de 2017, notificado en 
estado jurídico No. PARP-006-17 del 03 de mayo de 2017, se reportaron los siguientes mayores valores 
pagado:  

 DIEZ MIL DOCE PESOS ($10.012) por concepto de regalías correspondientes al III trimestre de 2016.  

 TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($3.991) por concepto de regalías correspondientes al III 
trimestre de 2015.  

 VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($ 22.551) por concepto de regalías correspondientes 
al II trimestre de 2016.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico Par Pasto No. 
227 del 5 de noviembre de 2021.  
3.  INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00092-52 cuenta NO cuenta con Programa de Trabajos e 

Inversiones – PTI debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera, por cuanto el PTI aprobado 
con el Auto Par Pasto No. 087 del 17 de febrero de 2015, expiró en el año 2020.  

4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00092-52 cuenta con Instrumento Ambiental autorizado por 
la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 023 del 28 de enero 
de 2002.  

5. INFORMAR al Registro Único de Comercializadores de Minerales RUCOM que el titulo minero 00092-52 
NO cuenta con el Programa de Trabajos e Inversiones – PTI, debidamente actualizado y aprobado por esta 
autoridad minera razón por la cual no resulta procedente mantener su publicación. Lo anterior, de 
conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3.7. del Concepto Técnico Par 
Pasto No. 134 del 09 de junio de 2021.  

6.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 227 del 5 de noviembre 
de 2021.  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

IKE-10421X 
  

 

LOGÍSTICA Y APOYO 
EMPRESARIAL S.A.S 

11/11/2021 481 APROBACIONES  
 

1.  APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a 
los trimestres III del año 2018; III y IV del año 2020 y I del año 2021, toda vez que fueron presentados en 
ceros (0). Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2 del 
Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021.  
 

REQUERIMIENTOS 
  

1.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 realice la presentación de los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente a los trimestres II y III de 2021, de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARP 
No. 208 del 28 de octubre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición 
de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014.  

2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, con base en 
lo dispuesto en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “El no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas”, para que realice el pago de la suma de CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($142.087), más los intereses generados desde el 06 de julio de 
2021 hasta la fecha efectiva de pago, calculados a una tasa de interés del 12% anual, por concepto del saldo 
pendiente de pago del canon superficiario correspondiente a la Segunda Anualidad de Exploración, de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 3.6, 3.7, 3.8 y 3.9 del Concepto 
Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que realice la presentación del Formato Básico 
Minero FBM Anual de 2013, con su correspondiente plano anexo, de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021. De conformidad 
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con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio 
de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM 
presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán 
allegar en la nueva plataforma, conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 
de diciembre de 2019. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 
de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 
cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 
2014.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1.  INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X que realizada la revisión documental del 
expediente se encuentra que los cánones superficiarios correspondientes a la primera y tercera anualidad 
de la etapa de exploración; y primera, segunda y tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
fueron objeto de aprobación en Auto PARP No. 842 del 20 de noviembre de 2014 y AUTO PAR Pasto No. 
247 del 26 de julio de 2019. Lo anterior de conformidad con lo evaluado en el Concepto Técnico PARP No. 
208 del 28 de octubre de 2021.  

2.  INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X que realizada la revisión documental del 
expediente se encuentra que los Formatos Básicos Mineros FBM Semestral de 2013, 2014, 2015, 2016 y 
FBM Anual de 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016; fueron objeto de aprobación en Auto PARP No. 257 del 7 de 
mayo de 2014, Auto PARP No. 842 del 20 de noviembre de 2014 y Auto PARP No. 210 del 29 de abril de 
2020. Lo anterior de conformidad con lo evaluado en el Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre 
de 2021.  

3. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que la póliza minero ambiental No. 
21-43-101024790 expedida por la compañía de seguros SEGUROS DEL ESTADO con vigencia desde el 04 de 
mayo de 2021 hasta el 04 de mayo de 2022, presentada en ANNA Minería con radicado No. 25885-0 del 11 
de mayo de 2021 fue objeto de evaluación técnica No. 6745385 y evaluación jurídica No. 6745383, las cuales 
serán acogidas en auto posterior que se emitirá mediante la misma plataforma. Lo anterior, de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.10 y 3.18 del Concepto Técnico PARP No. 208 
del 28 de octubre de 2021.  
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4. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que el Formato Básico Minero Anual 
de 2017 presentado en la plataforma digital Anna Minería con radicado No. 28012-0 fue objeto de 
evaluación técnica No. 7131629 la cual se acogerán en auto posterior que se emitirá mediante la misma 
plataforma. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.11 
del Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021.  

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que el Formato Básico Minero Anual 
de 2018 presentado en la plataforma digital Anna Minería con radicado No. 28025-0 fue objeto de 
evaluación técnica No. 7132926 la cual se acogerán en auto posterior que se emitirá mediante la misma 
plataforma. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.12 
del Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021.  

6.  INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que el Formato Básico Minero 
Anual de 2019 presentado en la plataforma digital Anna Minería con radicado No. 28035-0 fue objeto de 
evaluación técnica No. 7135628 la cual se acogerán en auto posterior que se emitirá mediante la misma 
plataforma. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.13 
del Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021.  

7. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que el Formato Básico Minero Anual 
de 2020 presentado en la plataforma digital Anna Minería con radicado No. 28036-0 fue objeto de 
evaluación técnica No. 7135661 la cual se acogerán en auto posterior que se emitirá mediante la misma 
plataforma. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.14 
del Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre de 2021.  

8.  INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X que cuenta con un mayor valor pagado de 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($9.192), por concepto del canon superficiario 
correspondiente a la primera anualidad de la etapa de exploración. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.3 del Concepto Técnico No. PAR PASTO-347 del 9 de septiembre de 2014.  

9.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IKE-10421X, NO cuenta con Programa de Trabajos y Obras-
PTO aprobado por esta autoridad minera.  

10.   INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IKE-10421X, NO cuenta con instrumento ambiental 
aprobado por la autoridad ambiental competente.  

11. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. VSC 000680 del 18 de junio de 2021, mediante radicado No. 
20211001353692 de 12 de agosto de 2021, se encuentra pendiente de resolver por esta autoridad minera.  
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12.  INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, que hasta la fecha no reposa en el 
expediente minero, la presentación de la póliza minera ambiental para la etapa de explotación comprendida 
entre el 6 de agosto de 2020 hasta el 5 de agosto de 2021.  

13.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 208 del 28 de octubre 
de 2021.  

14.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
15. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN    

14207 
  

 

COOPERATIVA DEL 
DISTRITO MINERO 

MINERO LA 
LLANADA-

COODMILLA 

11/11/2021 482 APROBACIONES  
 

1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a 
los trimestres III y IV del año 2020 y I y II del año 2021, toda vez que se encuentran bien diligenciados y en 
ceros. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2 y 3.3 del 
Concepto Técnico PARP No. 209 del 8 de octubre de 2021.  

2. APROBAR los Formatos Básicos Mineros FBM anual de 2019 y 2020, allegados a través de la Plataforma 
ANNA Minería, con radicados No. 16354 y 22850; de conformidad con la evaluación técnica No. 6246745 y 
6369093. Lo anterior con base en lo dispuesto en el Concepto Técnico PARP No. 209 del 8 de octubre de 
2021.  
 

REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 14207, para que dentro del mes (01) siguiente 
a la notificación del presente acto administrativo, realice la presentación de la siguiente documentación so 
pena de entender desistido el trámite de Derecho de Preferencia radicado mediante oficio No. 
20201000537702 de 19 de junio de 2020, complementado mediante radicados No. 20201000539832 del 21 
de junio de 2020, 20201000821622 del 27 de octubre de 2020, 20201000821222 del 27 de octubre de 2020, 
20201000913612 del 14 de diciembre de 2020, 20201000922292 del 17 de diciembre de 2020 y 
20211001392652 del 05 de septiembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015:  

 Autorización que faculte al representante legal de la COOPERATIVA DEL DISTRITO MINERO LA LLANADA – 
COODMILLA a celebrar y suscribir Contrato de Concesión de Ley 685 de 2001, cuya cuantía es 
indeterminada, teniendo en cuenta que revisado el certificado de existencia y representación legal del 
titular, se evidenció que existe una restricción para contratar en cabeza de su representante legal, al 
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establecer que puede celebrar contratos y operaciones cuya cuantía no exceda el límite fijado por el consejo 
de administración.  

Se reitera al titular minero que si transcurrido el plazo concedido los documentos y /o la información requerida 
no es entregada a esta Agencia se entenderá que ha desistido de trámite; salvo que antes de su vencimiento 
solicite prórroga hasta por un término igual para su cumplimiento.  
2. TENER POR APROBADOS los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondientes a los siguientes periodos:  

 Trimestres I, II, III y IV de 1998 relacionado INFORME No. 565 del 11 de septiembre de 1998 del Ministerio 
de Minas y Energía.  

 Trimestres I, II, III y IV de 1999 relacionado INFORME No. 0230 del 30 de agosto de 1999 del Ministerio de 
Minas y Energía.  

 Trimestres I, II, III y IV de 2000 relacionado INFORME No. 841 del 28 de septiembre de 2000 de Minercol.  
Lo anterior de conformidad con la recomendación y evaluación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 209 
del 8 de octubre de 2021. 
3. TENER POR APROBADOS los Formatos Básicos Mineros correspondientes a los siguientes periodos:  

 Formato Básico Minero Semestral de 2006 relacionado en Concepto GTRC-451-08.  

 Formato Básico Minero Semestral de 2009 relacionado en Concepto GTRC-354-09.  

  Formato Básico Minero Semestral de 2011 y 2012 relacionado en Concepto Técnico No. CT-136-14207-20-
03-13 del 20 de marzo de 2013.  

Lo anterior de conformidad con la recomendación y evaluación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 209 
del 8 de octubre de 2021.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1. INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación No. 14207, que los ajustes presentados al Programa de 
Trabajos y Obras PTO con radicado No. 20211001392652 del 05 de septiembre de 2021 dentro del trámite 
de Derecho de Preferencia No. 20201000537702 de 19 de junio de 2020, complementado mediante 
radicados No. 20201000539832 del 21 de junio de 2020, 20201000821622 del 27 de octubre de 2020, 
20201000821222 del 27 de octubre de 2020, 20201000913612 del 14 de diciembre de 2020 y 
20201000922292 del 17 de diciembre de 2020 serán objeto de evaluación en concepto técnico posterior, 
al igual que el ítem de costo beneficio necesario dentro del trámite.  

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 209 del 8 de octubre de 
2021.  

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

GKP-083 
  

 

ALISALES INDUSTRIA 
MINERA DE LOS 

ANDES S.A.S 

16/11/2021 483 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-083, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 la presentación del Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre de 2020; y I, II y III de 2021. Por lo 
tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Lo anterior de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de 
octubre de 2021.  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-083, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que realice la presentación del Formato Básico 
Minero- FBM Semestral de 2017 y Anual del año 2017, 2019 y 2020, con su correspondiente plano anexo, 
con base en la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de 
octubre de 2021. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, 
por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos 
los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes 
a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-
0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, 
se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. CORREGIR Y MODIFICAR el numeral 2.21 del aparte 2 denominado requerimientos y/o disposiciones del 
Auto PAR Pasto No. 044 de 30 de enero de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-009-20 de 31 de 
enero de 2020, en el sentido de DEJAR SIN EFECTO el requerimiento bajo apremio de multa respecto de la 
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presentación del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al 
IV trimestre de 2014, toda vez que para dicho periodo le amparaba la suspensión de obligaciones otorgada 
por esta Agencia mediante las Resoluciones No. VSC 000294 del 24 de junio de 2015, aclarada mediante la 
Resolución No. GSC 000075 de 15 de noviembre de 2016; cabe precisar que la presente disposición no 
renueva los términos de cumplimiento respecto de lo no modificado aquí, de igual forma los demás 
requerimientos y apartes del auto en mención no sufren modificación y debe darse estricto cumplimiento a 
lo allí ordenado. Lo anterior de conformidad con los artículos 41 y 45 de la Ley 1437 de 2011, modificada 
por la Ley 1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021.  

2.  RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. GKP-083, que no ha dado cumplimiento a los siguientes 
requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE CADUCIDAD, así:  

Auto PAR Pasto No. 044 de 30 de enero de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-009-20 de 31 de enero 
de 2020, en lo referente a:  

 Presentación de los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías para los trimestres 
III de 2014 y I, II de 2015; y la presentación de la corrección de los formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías para los trimestres III y IV de 2015; y I y II de 2016, ya que a la fecha los 
mismos no se evidencian firmados.  

 Realice el pago por valor de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($27.246.237) más los intereses que se generen desde el 01 de septiembre de 2010, 
hasta la fecha de pago con una tasa de interés del 12% anual, por concepto de canon superficiario de la 
tercera anualidad de la etapa de exploración.  

 Realice la modificación de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101001259 expedida por 
la aseguradora Seguros del Estado S.A, con una vigencia desde el 31 de agosto de 2019 hasta el 01 de 
septiembre de 2020, con una suma asegurada de Tres Millones de Pesos ($3.000.000), toda vez que en el 
objeto de la misma se registra por error que el polígono minero se encuentra en el municipio de Córdoba, 
pero de conformidad con la información registrada en el Catastro Minero Colombiano el área se ubica en el 
municipio de Puerres.  

  Realice el pago de CIENTO SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE ($106.865.525) más la indexación aplicable desde el 01 de enero de 2017, hasta 
la fecha efectiva de pago, por concepto de la multa impuesta mediante Resolución VSC No 000702 del 13 
de julio de 2016.  

Auto PARP No. 433 de 10 de noviembre de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-047-20 de 26 de 
noviembre de 2020, en lo referente a:  

 Presentación del Formato Básico Minero- FBM anual del año 2019, con su correspondiente plano anexo.  
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 Presentación del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al 
IV trimestre de 2019; y I, II y III de 2020.  

Auto PARP No. 235 de 22 de junio de 2021, notificado en Estado Jurídico No. PARP-038-21 de 23 de junio de 
2021, en lo referente a:  

 Presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue Licenciamiento Ambiental al 
proyecto minero o constancia de que el mismo se encuentra en trámite expedido por la autoridad ambiental 
competente con vigencia no mayor a noventa (90) días.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar 
por la persistencia del incumplimiento. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 
Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021.  
3.  RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el área del título minero, 

hasta tanto no sea presentado y aprobado: 1) el acto administrativo ejecutoriado y en firme de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental del proyecto minero o constancia expedida por la misma Autoridad; 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 
218 del 20 de octubre de 2021.  

4.  INFORMAR al titular minero que la póliza minero ambiental presentada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM-ANNA con radicado con No. 21231 del 16 de febrero de 2021 fue objeto de evaluación 
técnica No. 6338314 a través mismo medio tecnológico; razón por la cual sus recomendaciones serán 
acogidas en Auto posterior que se emitirá mediante dicho aplicativo. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021.  

5.  INFORMAR al titular minero que la póliza minero ambiental presentada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM-ANNA con radicado con No. 32161-0 del 08 de septiembre de 2021 fue objeto de 
evaluación técnica No. 7819195 a través mismo medio tecnológico; razón por la cual sus recomendaciones 
serán acogidas en Auto posterior que se emitirá mediante dicho aplicativo. Lo anterior de conformidad con 
la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021. 

6. RECORDAR al titular minero que mediante Auto PAR Pasto No. 044 de 30 de enero de 2020, notificado en 
Estado Jurídico No. PARP-009-20 de 31 de enero de 2020 registra los siguientes mayor valor pagado 
pendiente de imputación así:  

 OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($845.790), derivados del saldo 
existente en la consignación No. 83073088 del 08 de octubre de 2016, realizada dentro del título minero 
GKP-083.  

 UN MILLON CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($1.102.856) derivados de la 
consignación No. 83073087 del 08 de octubre de 2016, realizada dentro del título minero GKP-083.  
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Lo anterior de conformidad con la evaluación técnica realizada en Concepto Técnico Económico No. GRCE-0325-
2019 del 06 de diciembre de 2019, Concepto Técnico Económico No. GRCE-0326-2019 del 06 de diciembre de 
2019, Concepto Técnico Económico No. GRCE-0327-2019 del 06 de diciembre de 2019 y Concepto Técnico 
Económico No. GRCE-0328-2019 del 06 de diciembre de 2019. Se destaca que los anteriores valores no fueron 
imputados al canon superficiario pendiente pago por concepto de la tercera anualidad de la etapa de exploración 
del título minero GKP-083, considerando que los mismos no alcanzan a cubrir los intereses causados hasta la 
fecha respecto de esa obligación y que de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil y 
el concepto número 20131200112633 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería 
cualquier pago se imputará primero a intereses y luego a capital. Lo anterior de conformidad con la evaluación 
y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021. 
7. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones 
(faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados 
para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputarán primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

8.  INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. GKP-083 que, de acuerdo al Catastro Minero 
Colombiano, el título minero presenta superposición informativo - zonas microfocalizadas restitución de 
tierras y superposición parcial con la zona de paramo la Cocha - Patascoy – delimitada bajo Resolución 1406 
DEL 25/07/2018 (Zona Excluible de Minería). Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021.  

9.  INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. GKP-083 no ha presentado el acto 
administrativo ejecutoriado y en firme de sustracción del área de Paramo la Cocha - Patascoy – delimitada 
bajo Resolución 1406 DEL 25/07/2018, cuya área se encuentra superpuesta parcialmente dentro de esta 
reserva. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico 
PARP No. 218 del 20 de octubre de 2021.  
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10.  INFORMAR que en su momento deberá actualizar el Programa de Trabajos y Obras PTO en consideración 
lo dispuesto en las Resoluciones No. 299 de 2019 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales se dispone lo 
permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves 
International Reporting Standards –CRISCO.  

11. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. GKP-083, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Resolución No. PARP No. 002 del 18 de junio de 2020, ejecutoriada y en firme el día 16 
de noviembre de 2020, según lo dispuesto en la Constancia Ejecutoria No. PARP-019-21 de 15 de abril de 
2021.  

12.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge Concepto Técnico PARP No. 218 del 20 de octubre de 
2021.  

13.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
14.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

GKP-082 
  

 

ALISALES INDUSTRIA 
MINERA DE LOS 

ANDES S.A.S 

16/11/2021 484 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-082, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 la presentación del Formulario para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al III y IV trimestre de 2020; y I, II y III de 2021. Por lo 
tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Lo anterior de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de 
octubre de 2021.  

2.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GKP-082, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que realice la presentación del Formato Básico 
Minero- FBM Anual del año 2019 y 2020, con sus correspondientes planos anexos, con base en la evaluación 
y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 2021. De 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la 
cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos 
Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias 
anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 
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de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1.  CORREGIR Y MODIFICAR en el sentido de aclarar que las disposiciones de no cumplimiento indicadas en 
tareas técnicas No. 6372458 y 7819143 respecto de las pólizas minero ambientales No. 41-43-101001518 y 
41-43-101001585, llevadas a cabo en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería sobre el 
expediente No. GKP-083, fueron emanadas por error, toda vez que las referidas garantías si cumplen 
técnicamente con los requisitos del aplicativo. Lo anterior sin perjuicio de la respectiva evaluación jurídica y 
las determinaciones que esta Autoridad Minera tome respecto de su aprobación o requerimiento. Lo 
anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 
del 21 de octubre de 2021.  

2. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. GKP-082, que no ha dado cumplimiento a los siguientes 
requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA, así:  

Auto PAR Pasto No. 044 de 30 de enero de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-009-20 de 31 de enero 
de 2020, en lo referente a:  

 Realice la modificación de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101001260 expedida por 
la compañía aseguradora Seguros del Estado S.A, con una vigencia desde el 31 de agosto de 2019 hasta el 
01 de septiembre de 2020, con una suma asegurada de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), toda 
vez que en el objeto de la misma se registra por error que el polígono minero se encuentra ubicado solo en 
los municipios de Córdoba y Puerres, pero de conformidad con la información registrada en el Catastro 
Minero Colombiano el área se ubica en los municipios de Córdoba, Puerres y Potosí.  

Auto PARP No. 327 de 23 de julio de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-038-20 de 06 de agosto de 
2020, en lo referente a:  

 Presentación del Acto Administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue Licencia Ambiental al proyecto 
minero expedido por la autoridad ambiental competente o constancia de que se encuentra en trámite.  

 Presentación de los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al IV trimestre de 2019; y I y II trimestre de 2020.  
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Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar 
por la persistencia del incumplimiento. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 
Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 2021.  
3.  RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el área del título minero, 

hasta tanto no sea presentado y aprobado: 1) el acto administrativo ejecutoriado y en firme de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental del proyecto minero o constancia expedida por la misma Autoridad; 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 
220 del 21 de octubre de 2021.  

4.  INFORMAR al titular minero que la póliza minero ambiental No. 41-43-101001518 Anexo 0, expedida por 
Compañía de Seguros: Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 22 de febrero de 2021 hasta el 31 de 
agosto de 2022, con valor asegurado de VEINTE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 
($ 20.552.100), presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA con radicado con 
No. 23021-0 del 12 de marzo de 2021 fue objeto de evaluación técnica No. 6372458 a través mismo medio 
tecnológico; razón por la cual sus recomendaciones serán acogidas en Auto posterior que se emitirá 
mediante dicho aplicativo. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 2021.  

5.  INFORMAR al titular minero que la póliza minero ambiental No. 41-43-101001585 Anexo 0, expedida por 
Compañía de Seguros: Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 01 de septiembre de 2021 hasta el 01 
de septiembre de 2022, con valor asegurado de TREINTA Y UN MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS ($ 31.125.140), presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA 
con radicado con No. 32159-0 del 08 de septiembre de 2021 fue objeto de evaluación técnica No. 7819143 
a través mismo medio tecnológico; razón por la cual sus recomendaciones serán acogidas en Auto posterior 
que se emitirá mediante dicho aplicativo. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 2021.  

6.  RECORDAR al titular minero que mediante Auto PAR Pasto No. 044 de 30 de enero de 2020, notificado en 
Estado Jurídico No. PARP-009-20 de 31 de enero de 2020, se reportó que registraba un mayor valor pagado 
pendiente de imputación así:  

 OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($816.404) derivados de la consignación 
No. 2500121621417 del 09 de noviembre de 2016, realizada dentro del título minero GKP-082.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación técnica realizada en Concepto Técnico Económico No. GRCE-0325-
2019 del 06 de diciembre de 2019, Concepto Técnico Económico No. GRCE-0326-2019 del 06 de diciembre de 
2019, Concepto Técnico Económico No. GRCE-0327-2019 del 06 de diciembre de 2019 y Concepto Técnico 
Económico No. GRCE-0328-2019 del 06 de diciembre de 2019. Se destaca que los anteriores valores no fueron 
imputados al canon superficiario pendiente pago por concepto de la tercera anualidad de la etapa de exploración 
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del título minero GKP-083, el cual tiene el mismo titular minero, considerando que los mismos no alcanzan a 
cubrir los intereses causados hasta la fecha respecto de esa obligación y que de conformidad con lo establecido 
en artículo 1653 del Código Civil y el concepto número 20131200112633 emitido por la Oficina Asesora Jurídica 
de la Agencia Nacional de Minería cualquier pago se imputará primero a intereses y luego a capital. Lo anterior 
de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de 
octubre de 2021. 
7. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones 
(faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar 
el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los pagos efectuados 
para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputarán primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

8.  INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. GKP-082 que, de acuerdo al Catastro Minero 
Colombiano, el título minero presenta superposición parcial con la zona de paramo la Cocha - Patascoy – 
delimitada bajo Resolución 1406 DEL 25/07/2018 (Zona Excluible de Minería). Lo anterior, de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 
2021.  

9.  INFORMAR que en su momento deberá actualizar el Programa de Trabajos y Obras PTO en consideración 
lo dispuesto en las Resoluciones No. 299 de 2019 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales se dispone lo 
permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves 
International Reporting Standards –CRISCO.  

10.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. GKP-082, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Resolución No. PARP No. 001 de 2020 de fecha 18 de junio de 2020, acto ejecutoriado 
y en firme el día 16 de noviembre de 2020, de acuerdo a lo informado en la Constancia Ejecutoria No. PARP-
019-21 de 15 de abril de 2021.  

11. INFORMAR que a través del presente acto se acoge Concepto Técnico PARP No. 220 del 21 de octubre de 
2021.  
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12.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
13.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

JDL-14301X 
  

 

GLORIA ETELVINA 
TOBAR MAYA 

16/11/2021 485 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDL-14301X, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, su comparecencia obligatoria a la diligencia de 
Seguimiento en Línea – SEL que le será programada y re agendada en los próximos días, teniendo en cuenta 
su inasistencia al Seguimiento en Línea –SEL que había sido aceptado y programado para llevarse a cabo el 
día 27 de octubre de 2021. Conforme a lo expuesto, se le informa que próximamente será contactado por 
el personal delegado por esta autoridad minera, a efectos de informarle la fecha, hora y el procedimiento a 
seguir para el desarrollo de la nueva diligencia de fiscalización virtual. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendaciones realizadas en el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea No. 
INFORME SEL-90-21- JDL-14301X del 27 de octubre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este 
requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDL-14301X, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Auto PARP-228-14 del 24 de abril de 2014, notificado en Estado Jurídico No. PARP-033-
14 de 05 de mayo de 2014.  

2.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDL-14301X, cuenta con Licencia Ambiental otorgada por 
CORPONARIÑO mediante Resolución No. 37 del 10 de septiembre de 2001.  

3.  RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. JDL-14301X que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

4.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en 
Línea No. INFORME SEL-90-21- JDL-14301X del 27 de octubre de 2021.  
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5.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

6.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

8706 
  

 

SOCIEDAD GOLD 
INVESTMENT 
COLOMBIA S.A.S 

  
 

16/11/2021 486 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular minero del Contrato de Concesión No. 8706, con base en 
lo establecido en el numeral 3) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es “El no realizar los trabajos 
y obras de exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro de los términos legales o 
contractuales, o suspender tales actividades y obras por más de seis (6) meses sin causa justificada.”; para 
que allegue un informe donde explique y/o justifique las razones por las cuales no realiza actividades 
mineras dentro del polígono concedido, pese a contar con Programa de Trabajos y Obras debidamente 
autorizado por la Autoridad Minera, así como la Licencia Ambiental correspondiente. Lo anterior de 
conformidad teniendo en cuenta que el titulo no cuenta con suspensión temporal de obligaciones y con 
base en la evaluación y recomendaciones plasmadas en el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-
PASTO-096-8706-21 del 02 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de 
UN (1) mes, contado a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. 8706, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

 El cumplimiento estricto de las obligaciones legales emanadas del Contrato de Concesión.  

 Garantizar las medidas de prevención, control y mitigación de impactos ambientales conforme lo aprobado 
en la Licencia Ambiental.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Seguimiento 
en Línea No. SEL-PAR-PASTO-096-8706-21 del 02 de noviembre de 2021.  
2.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 8706 cuenta con Programa de Trabajos y Obras – PTO 

aprobado por la Autoridad Minera, mediante Resolución No. GTRC-0174-09 del 24 de diciembre de 2009.  
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3.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 8706 cuenta con Instrumento Ambiental autorizado por la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 256 del 04 de mayo 
de 2009.  

4.  RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 8706, que debe continuar dando cumplimiento 
al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras 
a Cielo Abierto”.  

5.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-
PASTO-096-8706-21 del 02 de noviembre de 2021.  

6.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

7.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN    

00237-52 
  

 

ÁNGEL SAMUEL 
PABÓN CABRERA 

  
 

16/11/2021 487 IMPROBACIONES:  
 

1.  NO APROBAR la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), presentado dentro de la 
Licencia Especial de Explotación No. 00237-52, bajo el número 20211001252662 del 25 de junio de 2021, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico 
GET No. 213 del 08 de octubre de 2021, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral 
del mismo.  
 

REQUERIMIENTOS:  
 

1.  REQUERIR bajo APREMIO DE MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00237-52, con base 
en lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que allegue las correcciones y/o adiciones 
a la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones - PTI, presentada para evaluación mediante 
radicado No. 20211001252662 del 25 de junio de 2021, tal como lo indica el Concepto Técnico GET No. 213 
del 08 de octubre de 2021 en su numerales 3.1.3 y 3.2.3, en los siguientes aspectos:  

En cuanto a la Estimación de Recursos:  
Una vez revisada la información presentada en el documento técnico para la Actualización al Programa de 
Trabajos e Inversión - PTI, se concluye que no se presentó de acuerdo al Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas Minerales ECRR o algún Estándar acogido por CRIRSCO y no se presentó la información geológica en 
los términos que exige el Manual de Suministro y Entrega de la Información Geológica, por lo anterior, se 
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requiere al titular para que presente la Actualización al Programa de Trabajos e Inversión – PTI de acuerdo a los 
lineamientos, definiciones y terminología que exige el Estándar Colombiano de Recursos y Reservas u otro 
Estándar Internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves International Reporting Standars – 
CRIRSCO, y lo establecido en el Manual de Suministro y Entrega de la Información Geológica Generada en el 
Desarrollo de Actividades Mineras. 
En cuanto a la Estimación de Reservas:  
No se realizarán correcciones y/o adiciones hasta tanto se tenga la definición del recurso mineral.  
Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. Lo anterior sin 
perjuicio de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que si transcurrido 
el plazo concedido los documentos y/o la información requerida no es entregada a esta Agencia se entenderá 
que ha desistido tácitamente de trámite; salvo que antes de su vencimiento solicite prórroga hasta por un 
término igual para su cumplimiento. Una vez se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a 
evaluar la información de la Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los requirimientos a que 
haya lugar.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1.  RECORDAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00237-52, que la actualización del Programa 
de Trabajos e Inversiones – PTI deberá estar conforme a lo dispuesto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 
2019, y las Resoluciones No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020, por medio de las cuales se dispone lo 
permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves 
International Reporting Standards –CRISCO.  

2.  INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00237-52, que a partir del 1º de noviembre 
del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado 
de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la Resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018.  

3.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 213 del 08 de octubre de 
2021.  

4.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
5.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN    

00246-52 
  

 

GUSTAVO ALBERTO 
MARTÍNEZ CASTRO 

  
 

16/11/2021 488 REQUERIMIENTOS  
 

1. REITERAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, la orden de SUSPENSION 
INMEDIATA de todas las actividades de explotación en todo el título minero hasta no contar con el Plan de 
Trabajos e Inversiones-PTI aprobado por esta autoridad minera. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-137-
00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

2.  REQUERIR bajo CAUSAL DE CANCELACIÓN al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, 
con base en lo establecido en el numeral 3 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es por “ no realizar 
los trabajos y obras de exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro de los términos 
legales”, para que suspenda la ejecución de actividades de explotación sin contar con PTI actualizado y 
presente informe donde explique y justifique los motivos por los cuales adelantó trabajos de explotación si 
es claro que no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones PTI actualizado, pero en la visita de 
fiscalización se identificó extracciones a nivel en pata del talud no contempladas en las labores de 
estabilización de talud. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de un (01) mes, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 77 
del Decreto 2655 de 1988. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

3.  REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00246-52, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dentro de los QUINCE 
(15) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto proceda a:  

 Presentar un informe que justifique la explotación más allá del desambombe controlado del material con 
sobretamaños, grietas en área del talud en ampliación, y la comercialización del material explotado.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Seguimiento No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la aplicación de los correctivos 
y o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
   

1. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

 Cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión.  

 Garantizar la afiliación al Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud, Riesgos laborales) de los empleados.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  
2.  INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, contó con Programa de Trabajos e 

Inversiones-PTI aprobado mediante Auto Parp No. 355 del 26 de diciembre de 2017, con vigencia hasta el 
19 de noviembre de 2018.  

3.   INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental 
otorgado por CORPONARIÑO mediante Resolución No. 200 del 10 de junio de 1998, por la vida útil del 
proyecto.  

4.  RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”.   

5.  REMITIR copia del presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de Pasto, para su información y fines 
pertinentes.  

6.   INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

7.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes.  

8.   INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

IEO-11001X 
  

 

JESÚS ALEJANDRO 
CERON ARCINIEGAS 

  
 

16/11/2021 489 REQUERIMIENTOS 
  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, con base en lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que de FORMA INMEDIATA y PERMANENTE: 

 Mantener en todo momento los registros (Libros y bitácoras) de producción al interior del título minero.  
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 Implementar el formato para el control de ingreso y salida tanto para el personal que labora dentro del 
título minero como para el personal externo de la mina.  

 Realizar mantenimiento completo al sistema de drenaje o cunetas ubicadas en el patio de acopio principal.  
Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-
PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, paraque allegue un informe de 
cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea 
mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances 
y/o gestiones adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en 
una visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya 
tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, con base en lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a 
la notificación del presente acto administrativo:  

 Actualizar el Plano Topográfico de las labores mineras adelantadas sobre los frentes de explotación, de 
acuerdo con la Resolución No. 40600 de 2015.  

 Implementar Plano de Riesgos donde se pueda dar a conocer el riesgo presente en toda el área de 
explotación, oficinas y rutas de acceso, de acuerdo con lo verificado en la Matriz de Riesgos elaborada para 
el SG-SST de la balastrera La Primavera.  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-
PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de 
cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea 
mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances 
y/o gestiones adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en 
una visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya 
tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

 Cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales emanadas el título minero.  

  Las actividades de explotación minera ciñéndose al método establecido en el Programa de Trabajos y Obras 
– PTO, aprobado por la Autoridad Minera.  

 La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo con la 
normatividad vigente aplicable.  

 La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos Laborales)  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Seguimiento No. IV-PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021.  
2.  RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, que hasta la fecha no han sido cumplidos 

los requerimientos realizados por esta Autoridad Minera bajo APREMIO DE MULTA en las siguientes 
providencias:  

Auto Par Pasto No. 277 de 09 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-033-19 del 12 de agosto 
de 2019, relativos a:  

 Contar con chalecos salvavidas y equipo de buceo para el desplazamiento para recorrer el rio Guamuez  

 Contar con el plan de riesgos actualizado de la mina.  

  Realizar y controlar estrictamente el diligenciamiento de las planillas de control de ingreso y salida de 
personal al área del título minero.  

 Subsanar las NO CONFORMIDADES de higiene y seguridad minera levantadas en Informe de Visita de 
Seguimiento No. IV-PARP-042-IEO-11001X-19 del 23 de julio de 2019.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar, 
de conformidad las recomendaciones realizadas en el numeral 8.8. del Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021.  
3.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IEO-11001X cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 

debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Resolución No. GTRC-484-10 del 03 de julio de 
2010.  

4.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IEO-11001X cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia CORPOAMAZONIA, mediante 
Resolución No. 1236 del 14 de noviembre de 2013.  
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5. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IEO-11001X que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

6.  CORRER TRASLADO a la Alcaldía Municipal del Valle del Guamuez y Orito del presente Auto, así como del 
Informe de Visita Integral No IV-PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021, para lo de su 
competencia. Lo anterior de conformidad las recomendaciones realizadas en el numeral 9. del Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021.  

7.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-132-IEO-11001X-21 del 05 de noviembre de 2021.  

8.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
10.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

ILR-16431 PROYECTO COCO 
HONDO S.A.S 

  
 

17/11/2021 490 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REQUERIR POR ULTIMA VEZ bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. ILR-
16431, con base en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de-2001, esto es por “la no 
reposición de la garantía que la respalda”, toda vez que el titulo minero no cuenta con póliza minero 
ambiental que lo ampare desde el 14 de abril de 2014 hasta la actualidad. Lo anterior, de conformidad con 
la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.21 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de 
septiembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 
de la Ley 685 de 2001.  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 realice la presentación de los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente a los trimestres I y II de 2021, de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2 del Concepto Técnico PARP 
No. 204 del 30 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición 
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de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014.  

3.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que realice la presentación de los Formatos Básicos 
Minero FBM anual del año 2019 y 2020, con su correspondiente plano anexo y refrendados en la plataforma 
Anna Minería, lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.3 
del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre de 2021. De conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía 
adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde 
el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar en la nueva 
plataforma, conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 
2019. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya 
tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

4.  CORREGIR y en CONSECUENCIA modificar el numeral 2.3 del ítem “3. Requerimientos y/o Disposiciones” 
del Auto Par Pasto No. 090 del 20 de marzo de 2019, para en su lugar REQUERIR bajo CAUSAL DE 
CADUCIDAD al titular minero del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo establecido en el 
numeral d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, para que realice el pago de: 1) CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($ 44.597.905), más los intereses 
que se generen desde el 14 de octubre de 2016 hasta la fecha de pago, con una tasa de interés del 12% 
anual, por concepto del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de 
exploración; 2) CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($ 47.719.768) más los intereses que se generen desde el 14 de octubre abril de 2017 
hasta la fecha de pago, con una tasa de interés del 12% anual, por concepto del canon superficiario 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración; 3) CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 50.535.214) más los intereses que se 
generen desde el 14 de octubre de 2018 hasta la fecha de pago, con una tasa de interés del 12% anual, por 
concepto del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la 
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Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 
3.9, 3.10, 3.11 y 3.12 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre de 2021.  

5.  CORREGIR y en CONSECUENCIA modificar el numeral 2.1 del ítem “2. Requerimientos y/o Disposiciones” 
del Auto Par Pasto No. 292 del 03 de julio de 2020, para en su lugar REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD 
al titular minero del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo establecido en el numeral d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”, para que realice el pago de CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($53.567.294) más los intereses que se generen desde el 
14 de octubre de 2019 hasta la fecha de pago, con una tasa de interés del 12% anual, por concepto de canon 
superficiario de la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje. Lo anterior de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.13 y 3.14 del Concepto Técnico PARP No. 204 
del 30 de septiembre de 2021.  

6.  REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular minero del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con 
base en lo establecido en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, para que realice el pago de CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 
58.768.674) más los intereses que se generen desde el 14 de octubre de 2020 hasta la fecha de pago, con 
una tasa de interés del 12% anual, por concepto del canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el numeral 3.15 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre de 
2021.  

7. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y en la Resolución 91544 del 24 de diciembre de 2014, 
para que realice la presentación del Programa de Trabajos y Obras PTO, de conformidad con la evaluación 
y recomendación realizada en el numeral 3.17 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre 
de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya 
tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
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8.  REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ILR-16431, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento minero 
ambiental No. 05 DL006863 del 19 de abril de 2015, expedida por la compañía de seguros Confianza S.A., 
por cuanto el objeto no corresponde a la etapa contractual a asegurar, la cual sería la primera anualidad de 
la etapa de exploración. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 
de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
numeral 3.20 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre de 2021. La desatención de este 
requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1.  DEJAR SIN EFECTO el numeral 2.1 del ítem “3. Requerimientos y/o Disposiciones” del Auto Par Pasto No. 
090 del 20 de marzo de 2019, respecto de la presentación del Formato Básico Minero FBM anual de 2015, 
toda vez que el título minero ILR-16341 contó con suspensión temporal de obligaciones y por lo tanto no se 
generó la obligación. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el 
numeral 3.4 del Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de septiembre de 2021.  

2.  RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. ILR-16431, que hasta la fecha no han sido cumplidos 
los requerimientos realizados por esta Autoridad Minera bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE 
CADUCIDAD, mediante:  

Auto Parp No. 090 del 20 de marzo de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-007-19 del 22 de marzo de 
2019, relativo a la:  

 Presentación de los Formatos Básicos Mineros FBM Semestral y Anual de los años 2016, 2017 y 2018, con 
sus respectivos planos anexos.  

 Allegar Acto Administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue Licencia Ambiental al proyecto minero 
expedido por la autoridad ambiental competente o constancia de que se encuentra en trámite.  

Auto Parp No. 292 del 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico No. PARP-034-20 del 07 de julio de 
2020, relativo a la:  

 Presentación del Formato Básico Minero FBM Semestral del año 2019.  
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Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar, 
de conformidad las recomendaciones realizadas en el numeral 3.5, 3.6 y 3.18 del Concepto Técnico PARP No. 
204 del 30 de septiembre de 2021.  
3.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ILR-16431, NO cuenta con Programa de Trabajos y Obras-

PTO aprobado por esta autoridad minera.  
4.  INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ILR-16431, NO cuenta con instrumento ambiental aprobado 

por la autoridad ambiental competente.  
5.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 204 del 30 de 

septiembre de 2021.  
6.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
7.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN    

FJT-132 Y 
FJT-142 

LIBERO COBRE LTDA 
  

 

17/11/2021 491 APROBACIONES  
 

1.  APROBAR el Programa Único de Exploración y Explotación PUEEpresentado dentro del trámite de 
integración de áreas conradicado No. 20201000747932 del 22 de septiembre de 2020 y complementado 
mediante los radicados No.20211001511462 de fecha 22 de octubre, No. 20211001510022 de fecha 22 de 
octubre y radicado No. 20211001514572 de fecha 25 de octubre de 2021, dentro de los títulos Contrato de 
Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-142, para el mineral de cobre, de plata, de zinc, 
los asociados de oro, platino, y mineral de molibdeno, quedando el título en etapa de explotación de 
conformidad conla evaluaciónrealizada enelConcepto Técnico PARP No. 186 del 30 de julio de 2021 
yConcepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre de 2021, el cual se acoge en este acto administrativo 
y hace parte integral del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Programa Único de Exploración y Explotación PUEE que se aprueba en el presente 
acto administrativo, presenta las siguientes características técnicas:  

 Área definitiva a integrar: 3934,4720 HECTÁREAS con las siguientes coordenadas de alinderacion del 
polígono final integrado.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1.  INFORMARque de acuerdo a lo identificado en el visor geográfico deAnnAMinería, se evidenció que el área 
del título mineropresentalas siguientessuperposicionescon zonas de restricción: 

Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-142: 
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 Superposición Total con ZONAS MICROFOCALIZADAS Y MACROFOCALIZADAS - RESTITUCIÓN DE TIERRAS, es 
preciso señalar que dicha cobertura es de carácter informativo.  

 Superposición Parcial con RESGUARDO INDIGENA –INGA DE CONDAGUA, el titular deberá adelantar los 
permisos necesarios ante la autoridad correspondiente. 

2.  INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-
142, que revisado el expediente digital y de acuerdo a lo recomendado,no cuenta con Licencia Ambiental o 
Constancia de otorgamiento o trámite emitida por la Autoridad AmbientalCompetente.Lo anterior de 
conformidad con lo evaluado en elConcepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre de 2021. 

3.  INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-
142, que revisado el expediente digital y de acuerdo a lo recomendado, no cuenta con Programa de Trabajos 
y Obras –PTO presentado ante esta Autoridad Minera. Lo anterior de conformidad con lo evaluado en 
elConcepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre de 2021. 

4. RECORDAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-
142, que revisado el expediente digital y de acuerdo a lo recomendado, deberá cumplir con las siguientes 
medidas complementarias, así: 

 El Decreto 1072 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo-, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Lo anterior de conformidad con lo evaluado en elConcepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre de 2021. 
5.  INFORMARa la sociedad titular del Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-

142,que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá 
ajustarse a los parámetrosdel Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la 
Resolución No.504 del 18 de septiembre del 2018. 

6.  REMITIR el presente acto administrativo y el Concepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre de 2021, 
así como sus documentos anexos a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 

7.  INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. FJT-132 y el Contrato de Concesión No. FJT-
142, que en virtud del proceso de traspaso a cuadricula minera según lo establecido en la Resolución No. 
505 del 2 de agosto de 2019 de la Agencia Nacional de Minería y el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, puede presentar variaciones en la integración de las áreas de los títulos, 
lo cual debe ser considerado.  

8.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 226 del 03 de noviembre 
de 2021.  
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9.  INFORMARque el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
10.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN    

00246-52 GUSTAVO ALBERTO 
MARTÍNEZ CASTRO 

  
 

17/11/2021 492 REQUERIMIENTOS  
 

1.  REITERAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, la orden de SUSPENSION 
INMEDIATA de todas las actividades de explotación en todo el título minero hasta no contar con el Plan de 
Trabajos e Inversiones-PTI aprobado por esta autoridad minera. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-137-
00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

2. .REQUERIR bajo CAUSAL DE CANCELACIÓN al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, 
con base en lo establecido en el numeral 3 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es por “ no realizar 
los trabajos y obras de exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro de los términos 
legales”, para que suspenda la ejecución de actividades de explotación sin contar con PTI actualizado y 
presente informe donde explique y justifique los motivos por los cuales adelantó trabajos de explotación si 
es claro que no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones PTI actualizado, pero en la visita de 
fiscalización se identificó extracciones a nivel en pata del talud no contempladas en las labores de 
estabilización de talud. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de un (01) mes, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 77 
del Decreto 2655 de 1988. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00246-52, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dentro de los QUINCE 
(15) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto proceda a:  

 Presentar un informe que justifique la explotación más allá del desambombe controlado del material con 
sobretamaños, grietas en área del talud en ampliación, y la comercialización del material explotado.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Seguimiento No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la aplicación de los correctivos 
y o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

 Cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión.  

 Garantizar la afiliación al Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud, Riesgos laborales) de los empleados.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  
2.  INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, contó con Programa de Trabajos e 

Inversiones-PTI aprobado mediante Auto Parp No. 355 del 26 de diciembre de 2017, con vigencia hasta el 
19 de noviembre de 2018.  

3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental 
otorgado por CORPONARIÑO mediante Resolución No. 200 del 10 de junio de 1998, por la vida útil del 
proyecto.  

4.  RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00246-52, que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

5.  REMITIR copia del presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de Pasto, para su información y fines 
pertinentes.  

6.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-137-00246-52-21 del 9 de noviembre de 2021.  

7.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes.  

8.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
9.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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17/11/2021 493 APROBACIONES 
  

1.  APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a 
los trimestres III y IV del año 2020 y I de 2021, toda vez que se encuentran bien diligenciados y cuentan con 
su certificado de pago; y trimestre II de 2021, toda que se encuentra bien diligenciado y en ceros. Lo anterior 
de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2, 3.3 y 3.4 del Concepto 
Técnico PARP No. 213 del 12 de octubre de 2021.  
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2. APROBAR los Formatos Básicos Mineros FBM Anual de 2019 y 2020, allegados a través de la Plataforma ANNA 
Minería, con radicados No. 16358 y 23575; de conformidad con la evaluación técnica No. 6246841 y 6382504. Lo 
anterior con base en lo dispuesto en el Concepto Técnico PARP No. 213 del 12 de octubre de 2021.  
 
REQUERIMIENTOS 
  

1.  REQUERIR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 13441, para que dentro del mes (01) siguiente 
a la notificación del presente acto administrativo, realice la presentación de la siguiente documentación so 
pena de entender desistido el trámite de Derecho de Preferencia radicado mediante oficio 
20211001338642 de fecha 7 de agosto de 2021, complementado con radicado 20211001436772 del 23 de 
septiembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015:  

Cumplimiento de Obligaciones:  

 Presentación del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al 
trimestre III de 2021.  

Cumplimiento de los Requisitos Solicitud de Derecho de Preferencia Art. 2 Resolución 41265 del 27 de 
diciembre de 2016:  

 El Programa de Trabajos y Obra PTO allegado dentro del trámite será objeto de evaluación en concepto 
técnico posterior, y sobre el mismo, en caso de ser necesario se realizarán los requerimientos a que haya 
lugar.  

 Una vez se cuente con la evaluación del Programa de Trabajos y Obras, se realizará la evaluación del Costo 
Beneficio, y de ser necesario, se realizarán los requerimientos a que haya lugar.  

Se reitera al titular minero que si transcurrido el plazo concedido los documentos y /o la información requerida 
no es entregada a esta Agencia se entenderá que ha desistido de trámite; salvo que antes de su vencimiento 
solicite prórroga hasta por un término igual para su cumplimiento. Lo anterior de conformidad con la 
recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 213 del 12 de octubre de 2021, y considerando que 
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 53 de la ley 1753 de 2015 la licencia de 
explotación que desee optar por el derecho de preferencia deberá encontrarse a paz y salvo con el cumplimiento 
de todas las obligaciones derivadas del título minero, y que conforme a la reglamentación establecida en la 
Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, la petición de derecho de preferencia deberá reunir todos 
los requisitos establecidos en el artículo 2 del precitado acto administrativo.  
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 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy, 18 de noviembre de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
                                                                                                                                                                      

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Elaborado: Mónica Molina – Contratista PAR Pasto 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1.  RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 13441, que cuenta con un mayor valor pagado por 
concepto de regalías correspondientes al trimestre I de 2016 por valor de SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($66), declarado en Auto Par Pasto No. 465 del 12 de noviembre de 2019, notificado en estado jurídico No. 
PARP-057-19 del 13 de noviembre de 2019.  

2.  INFORMAR al titular de la Licencia de Explotación No. 13441, que la solicitud de derecho de preferencia 
presentada con radicado No. 20201000537712 del 19 de junio de 2020 y complementada con radicado No. 
20211000981892 del 2 de febrero de 2021, se encuentra incursa en el desistimiento tácito establecido en 
el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015.  

3.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 213 del 12 de octubre 
de 2021.  

4.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

5.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 


